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CIRCULAR Nº 23/2026 
 

REGLAMENTO DEL CAMPEONATO POR EQUIPOS 2026 

CATEGORÍA PROMOCIÓN HUESCA 
1. DEFINICIÓN 

1.1. La Federación Aragonesa de Ajedrez, en su intento de dar respuesta a la demanda del ajedrez aragonés, 

convoca el Campeonato por Equipos de Categoría Promoción de Huesca,  destinado a jugadores que no hayan 

disputado 5 partidas en categoría superior, con un elo FADA máximo de 1540, pero la media de los 4 

titulares debe ser inferior a 1525. 
1.2. Los equipos se forman un mínimo de 4 jugadores y un máximo de 8 jugadores. 

1.3. La suma de las puntuaciones individuales de cada jugador otorgará la victoria al equipo que más puntos 
consiga en el encuentro. 

 

2. NORMAS GENERALES 

2.1. Se disputará el sábado 14 de marzo de 2026, en el Pabellón Ángel Orus de Barbastro situado en C. Obispo 

Abad y Lasierra, 1987 de Barbastro (en la sala del club de Ajedrez Enroque).  

2.2. Se jugará por sistema de liga entre 4 equipos al ritmo de 30 minutos por jugador con 30 segundos de 

incremento por jugada. Se harán tantos grupos de 4 equipos como sea necesario por el número de inscripciones. 

Si la inscripción es de 5 o 6 equipos se disputarán por sistema suizo a 3 rondas. 

2.3. Los encuentros serán con equipos de 4 jugadores. Todos los encuentros se disputarán en la misma sede. El 

equipo local (designado en primer lugar del emparejamiento)  llevará blancas en los tableros impares (1 y 3) y 

negras en los tableros pares (2 y 4).  
2.4. Los delegados de los equipos rellenarán las actas y tendrán las mismas funciones que los del Campeonato de 

Aragón por Equipos. 

 

3. INSCRIPCIONES. 

3.1. La Inscripción de los equipos es obligatoria. Debe realizarse por mail a fada@ajedrezaragon.es hasta el 11 de 

Marzo de 2026. Es condición indispensable que, tanto los clubes como los jugadores que se inscriban, estén al 

corriente de pago de las cuotas federativas y asimismo libres de toda sanción.  

 

4. DESEMPATES. 

4.1. Se aplicaran los siguientes desempates: 1º Resultado Particular, 2º Puntos por Partida, 3º Sonnen por Equipos. 

Si el número de equipos obliga a disputarse con las eliminatorias se aplicará el sistema holandés hasta sus últimas 

consecuencias  (en caso de empate, resultado primer tablero y en caso de 4 tablas, el que lleve negras en el primer 
tablero). 

 

6. COMPETICIÓN, NORMAS Y REGLAMENTOS. 

La competición se regirá por el Reglamento del Campeonato de Aragón por Equipos en cuanto alineaciones, actas, 

incomparecencias y demás asuntos técnicos, reduciéndose las tarifas de sanciones en un 50%. 

Tendrá trofeo el campeón de cada grupo. 

 

7. DISPOSICIÓN FINAL. La inscripción a este torneo supone  la total aceptación de estas Bases. 

 

Zaragoza, 6 de marzo de 2026 
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